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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Bres Alcalde* y Stert-

Urioi rwiban los númtros dál BOLBTÍK 
IXL9 correspondan al distrito, dispon
drán qua sa fije u i tjemplar en «1 sitio 
U costumbre, donde permanecerá Jtu-
tt, ei recibo del número uignienU. , 

Los Secretarios enidar&n de co ai ar
far los BoLKTiNSa coleccionados ord«« 
ledamente para au «ncnadernaeión, 
un* deberá Tarificarse cada aSo. 

Si PUBLICA LOS L I W . SííROJLSS 1 VIERNES 

SG nsulb* ca la Contiduría do IR DiopianiSa pi-rttneial, £ enatro pc-
í^tat Qiaananta cánfeao? íl trimwín, ocho p^etac ti jsemefitrs 7 qnince 

fraccl*» de pesetn qus ncrdts. Las suserip4Í3n«i atfasndiiB se cobran 
•OR ausento proporcional. -

Los ATVíntamientoa de esta pro7ÍncÍE fc-bonarán la stiBcripcitín con 
arríglo á la escala infecrtR sn cirscíar de la Coiuiflión provincial, publicada 
va los aúmsroa de BOÍ.BTÍN do íacha 20 y 52 do Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin iMsíinción, dis-z pesetas al aSo. 
Ntatcrc* sueltos vointisinco cíSníbaor; ds psueta. 

AHYSRTEMCIA EDITORIAL 

Î as disposiciones de las autoridades, excepto las que 
£¿sm á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
r.-'iciitc; Asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
rioio nacional que dimane de hf mismas; lo do ínteres 
ptrtisulsv proTio el pago adoiantado de Teinte céntimos 

peseta por cada linea de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

CJomiaión provincial, fecba 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
cu los BOLETINES OFICIALES de 20 j 22 de Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Mdenr ia del Consejo de Ministros 

S3. MM. el RE? Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D; G.) y Sus Altezas 
Reales él Principe de As
turias é Infante Don Jai
me,; continüan sin nove
dad en su importante sa
lud; • : ; ; > . ' . . ; '' 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas' 
de la Augusta Real Fami
lia. ; V ' . ^ p -

'(Gá-tta del día 2(16 Agosto.) 

•.. GOBIERNO DE PKOVINÜIA. , . 

CIROULAK """ '' • 
Debidamente autorizado por 

el Exorno. Sr. Ministro de la ó o -
b'ernación, se ha ausentado de la 
provincia el Sr. Gobernador don 
Luis Ugarte, con cuyo motivo, 
y por orden superior, con esta 
lecha me hago cargo del mando 
civil interino de la misma. 

Lo que hago público por roe-
ilio de este periódico oficial para 
k'oneral conocimiento. 

León b de Agosto de 1608. 
E l Ooberuador intoriDO, 

G a b r i e l M o y a n o . 

MINISTERIO DE LA (GOBERNACIÓN 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

Correos 
Sección 1.'—Jüegoaaio 8.° 

. Debiecdo procedereo á la celebra-
C'ÓD de eubesta para contratar la 
eonduccióo del correo en cerruaje 
"e cuatro ruedas ó e u t o m ó v i l , entre 

las eficicos de esta capital ; Booa-
veoto, bajo el tipo máximo de 1.999 
pesetas anuales ; demás condiciones 
del pliego que ee halla de manifiesto 
en está principal, en la de Zamora y 
subalterna de Betnvente, se advier
te al público que se admiten propo
siciones que se presenten en dichas 
Admiuistraciones hasta el día i ' l de 
Agosto próximo, á las diecisiete t o 
ras, y I» apertoia do'pliegos tendrá 
logar en la Dirección general de Co. 

.rreo8,1ante:el Jefe^de la Sección T.'.; 
el dia 27 de dicho Agosto. 

León 29 de-Julio de 1908.—El Ad 
ministrador priudipa!, P. Aviles 

Modelo de proposición 
. D. F. deT.,'. natural de . . . ..V. ve-
cinó de so obliga á deeempt-
fiar la conducción 'de l correo, diaria; 
desde ¡a oficina de León á la de'.Bi.' 
naventer y • viceversa,'por el.pr'eoió 
d e . . . . (en letra) pesetas anüa l e s , con 
arregló á l i i f e o s d i c i o n é s : del 'pliego 
aprobado 'por el 'Uobierno, ..Y para 
seguridad de e s t á proposición acom-; 
paño A ella, y 'por separado, la'carto 
de pego que acredita'huber depeal . 
tado en la fianza de . . ' . . . pe 

JEFATURA PROyiKCIAL DE FOJIEKTO 
O I R O U L i A R 

A los propietarios de (rrrenoH 
HloxcrucioH 

Es de tal importancia para los 
egricuitores la ley que para comba -
tir Us pl tgí ie del campo ee p romulgó 
el 21 de Mayo de 11)08, pub l icándo
se en la Gaceta del 23 del mismo! 
mes, que me creo obligado á excitar 
á todos los de la provincia para que 
la loan detenidauientc. Con objeto 
de facilitarles su lectura ee publica
rá en el BOLETÍN OUCUL. 

Entre los beneficies que dicho ley 
repor ta rá , muy especialmente á los 
agricultores de este provincia, f i g u 
ran en primer lugar los que puenen 
obtener los dueños de terrenos filo-
xeradoe; y deseando esta Je fu t iKa y 
el Consejo provincial que tengo la 
honra de presidir, apoyar las recla

maciones que se hagan en la pro
vincia , ruego á todos ¡os que ten
gan derecho á solicitar i ü o e m n i z i -
cione;, exención de contribucioues, 
etc., etc., lo comuniquen á es tá Jo-' 
fatura, en cuyas oficinas se les da
rán todas bis noticias que puedan 
necesitar t i . efecto. ; V . . -

Los a r t ícu los de dicbi . léyi. 'qo'e. 
fijan las condiciones para laexou-
ción d i cont r ibuc ión dejos terrenos 
( i ioxeiados,_devolución .de aquellos 
dé.q'üo se h á y á , i n c a u t a d o , e l : É í t a d o 
por falta de pagó de coótribuciÓD, y 
dan dérecho á i i idemñizacióoes para 
extinguir-focos f i loxóncos, son los 
siguientes: ; , ' . . . ' . 

t A i t . 4o. - L i s plantaciones nue
vas, que se hsgan con variedades é 
híbr idos .de vides americanas résis-,: 
tentes á iá filoxera, quedan exentas 
del pago de la con t r i buc ión - t e r r i t o 
rial durante les seis años siguientes 
al de su p lantac ión . 
. ' .-.Oisfiatarán de igual beneficio dti 
rante diez años , contados de igual-
manera, las .plantacioces cuevts de 
olivos, almendros, algarrobos, ave • 
llanos, Castaños , ,encinas , manzanos' 
y demás á r b j l e s ó arbustos frutales, 
ó foreitjles, siempre que en los te 
r ie tos ocupados por esis phnt ' .c io-
nes oo exista ni se p i só te v id , porque 
eu esó caso sólo.disf . -utarán de la 
exención del párn-f i anterior. 

IgURlmente goza rán dicha e x í n -
cióu durante tres sños Us planta
ciones nuevas verifioudas aaun ly 
consecutivamente en dirho tiempo 
de cereales, plantas leguminosas y 
fu.-rageras, textiles, .bulbos y tu -
bércuios , . siendo condición precisa 
la alternativa no interrumpida da 
tales cultivos, de suerte que no que 
den 'barbechos de uno & otro año 
ag r í co la . 

Quedarán asimismo ex-mias del 
pfgo de la con t r ibuc ión durante un 
p.azo de seis s ñ o s , las nuevas cons 
trocciones de cuadras, rediles, corra
les, depósi tos y silos de h r r agesy 
granos, almacenes, cobeitizcs para 
maquinaria y enseres, cosas y h i b i -
taciones para el personal agrícola de 
las ñ o c a s urbanas que se levanten 
en el anterior plazo de seis años so

bre los terrenos rfectos á los cul t í -
vós exj)i'esádos en el anterior plazo. 

Ea todos los casos sé iú condición 
precisa que las nuevas plantaciones 
ocupen terrenos dedicados hasta en
tonces ál cul t ivo do la v id . ,- _ 

Para disfrutar de , este benefició 
.bastará di r ig i r una' . 'comunicación a l ' 
Delegado de Hációuda de la provm- . 
c ía , a c o m p a ñ a d a de un...certificado 
de la Juota Oentral do! Catastro del 
pueblo y do la, Junta de-Defensa do., 
plagas local, quo acradito la exis 
tencia de la nueva ' p l an tac ión y la-
superficie que coosprbc.de... A los 
treinta dias de presentados estos . 
documentes se cons ide ra rá conce
dida la exenc lób . del pago.do con- . 
t r ibuc ión de las fincas a que se r e - . 
fiera,-si el Delegade de Hacienda, 
por-consecuencia de lea iLformes y 
reconoc imien tós que estime cor.ve,; 
nientes, no . encon t r a rá motivos filó - , 
dados para oponerse ¿-ella. / . 

A r t . 46. "Los.viñedos d e s t r u i i ó s ; 
por la filoxera se rán baja eú la r i -
quezi . imponible de los respectivos., 
pueblos, y A.este ef-)Ctó,Jol Mtá le te - • 
rio-de Hacienda dic tará ' las disponi-
ciones oonver.iontes todos los t ñ o s , 
d e c t o dol mes anterior, . i aquel en 
que d e b i n ' f j - m i r s e los am l iara-
.mientos y conoe de los pueblos. 

Al t . 47. - Queda autorizado e¡ Go
bierno para aevolver ¡i los antiguos 
propietarios los v iñedos de que so 
hubiere incautado el Estado pj r f a l 
tas de psgo de contribcuiióu, cuan 
do e'ta f i l t a h^ya tenido por causa 
la des t rucc ión do los mismos por la 
filoxera, y siempre que és tos no h . i-
yau-pasado aun á poder de terceras 
personas. 

Para disfrutar' tía este beneficio 
será condición precisa cualquiera 
de IES siguientet : 

1. ' Que loa v iñeJoa de que so 
trata sean replantados por sus due
ños con vides americanas, resisten
tes al iasecto, en el t é rmino de dos 
a ñ o s . 

2. " Que los terrenos ocupados 
antes por los viñedos sean objeto de 
nueva p lantac ión de olivos, almen
dros, algarrobos, avellanos, casta
ños , encinas, manzanos y d e m á s ár-
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• ¡'Mi: 

' ¡ l l í : ! ' ! : -

boles ó nrbustos frutales ó foresta
les en el t é r m i n o de claco años . 

3 ' Que los expresados terienos 
sean dedicados durante tres años 
coosecutivos al cul t ivo de cereales, 
plantas leguminosas ; forrngeras, 
textiles, bulbos y t u b é r c u l o s sin 
barbecho de uno á otro año agr ícola 

Los plazos empeza rán 4 contarse 
desde el día en que sean devueltas 
las ñ n c a s á sus dueños . 

Si de las visitas de inspección g i 
rada» por los Ingenieros tfdctos al 
servicio a g r o n ó m i c o resultase qne 
en los respectivos plazos fijados an-
tertormeoto no se hab ían efectuedo 

las nuevas plantaciones, incurrir&a 
los d'j jñoe la pérdida de las ñ a 
cas y en el abono de las somas con-
donedas. 

A r t . 48. Cuando conviniese, para 
retrasar la dif'isión del insecto, ex
t ingu i r focos Slozér icos , la destruc
ción de las cepas que los consti tu
yan se ha rá sio que proceda indem
nización alguna al propietario del 
v iñedo, siempre que no h i j a hecho 
és t e la correspoodiente denuncia en 
el momento en que a l g ú n signo v i 
sible al exterior demaestre la exis
tencia del insecto en las raices de 
la p l a n t » . 

La indemoizac ióa será acordada 
por el Consejo provincial y con car 
go al impuesto establecido por el 
art. 34 de esta ley. 

Ar t , 49. L i indemnización ex
presada en el articulo anterior no 
será concedida ea n i n g ú n caso 
cuando se trate de propietarios que, 
coutravioiendo las disposiciones de 
la presente ley, hayan introducido 
en sus terrenos, plantas ó productos 
prohibidos. 

En el caso deque l a i c d e m n i z i -
ción procediese por el estado de 
producción del v iñedo filoxerado 
que se trata de destruir, el Ingenie

ro de la Sección vis i tará el foco y 
emi t i rá su dictamen acerca de ia 
conveniencia de ext ingui r lo y 
los perjuicios que se ir/ogaseo al 
propietario, teniendo en cuenta, 
adornos de las consideraciones qne 
juzgue oportunas, el nú-nero de ce
pas que hubiese de someter al t r t . 
¿amianto y eu vina agr ícola proba, 
bable, dada la in t ins idad c o j que 
esturieran atacadas por la plaga, 
resolviendo en todos los cnsos el 
Consejo provincia l .» 

León 31 de Julio de 1908.—El 
Jefe de Fomento, Juan A/varado v 
Alio. ' 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
M I N A S C A D U C A D A S 

Habiéndose subastado sin resultado las minas que á coo t iouec ión ee expresan, el Sr. Gobernador ha acordado declararlas definitivamente caduca-
das y francos y registrables los terrenos correspondierites. • -

Número 
del . 

expediente 

2.293 
•¿.618 
2.629 
2.903 
2.943 
3.344 

Número 
de La . 

carpeta 

1.312 
1 .-¿21 
1.308 
1.310 
1.309 
1.515 

Nombre de la mina 

Electra 
Abundanc ia . . 
Torisana 
Diana 
Complemento. 
Lucerin 

Mineral 

H u l l a . . 
H e m . . 
Hierro. 
Hu . l a . . 
I l e m . . 
Cobre . 

Término 

Villacueva; 
Car seco.. 
Piedrifita 
C a n s e c o . . . . . . . . 
Vega da Gordón . 
Gítl! 

Ayuntamiento 

Cármenes , 
Idem 
ídem 
Idem 
Pola de Gordón. 
Cirmenes. . . . . 

Número 
de 

pertenen
cias 

319 
226 

48 
144 
46 

100 

D. Juan Isla Dotnenech.. 
Idem 
I l e m 
I l e m 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I l e m ¿ 

Vecindad 

Madiid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 29 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

OFICINAS UE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE L4. PROVINCIA DE LEÓN 

A d o p c i ó n de m e d i o s de c o n -
\ s u m o s 

. 'Circulares t • 
De conformidad con lo dispuesto 

..en el arti. 260 del Reglamento de 
Consumos de 11 de Ojtubre de 1898,' 
puesto en a rmonía con el art, 6:° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 
con la ley que establece'el año natu
ral , todos los A y u n t a m i é n t o s . d e esta 
provincia', excepto -ibs que tengan 
arrendada la cobraozi de los dere
chos del impuesto por mayor.-perld-

- do á la fecha de 31 de Diciembre del 
año actual, han:de poner en c o ñ ó c i -
mientó .dé .es ta AdcniDistrflcióu, du 
rante la segunda quincena de este 
mes, el medio que con los Vocales 
asociados de la municipal á que se 
refiere el c ú m 2.° del art. 32 de la 
ley de 2;de O j t u b r á 'de ,1877 y -XW 
del citado B •g'acnento, hubieran 

. acordado para raalizor sus cupos de 
consumos OD el a ñ o p róx imo de 
1902, remitiendo á la misma, duran 
te d ich i quincena, una certificació i 
l i teral del acta da la sesión corres
pondiente. . 

Para hicer desaparecer en las 
Corporaciones municipales toda cla
se de entorpecimiento eu la tramita
ción de sus expedientes, y evitar 
que en lo sucesivo se repitan en los 
mismos errores jr def jetos como los 
que ee han venido observando en 
a ñ o s anteriores, ha creído deber su
yo esta Administracción llamarlas la 
a tención sobre los preceptos rrgla-
mentarlos del particular, aclarando 
és tos para que el eX5 men y censura 
de los citados expedientes pueda He-
vano á debido efecto sin ninguna 
dif icul tad. 

A regularizar dicho servicio y en-
cauzarle en forma reglameutaria, 
haciendo que de raíz desaparezcan 
todo? equellos drfdctos y errores qU3 
no sólo son de t r ámi t e , sino en su 

mayor parte sustanciales, tiende la 
circular de esta Admimstració.-, do 
18 de Agosto de'. 1904', inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 del 
mismo nies,.nÚ3i'. 101, éd la cual se 
determina los docüinen tos de que 
han de componerse, y i jüha de.su 
presentac ión eu esta Ottcioa, enca
reciendo muy de veras á los señores 
Alcaldea y Secretarios se fijen muy 
detenidameoto ea- dielns instruc
ciones, por c d á n t o la . f i l t a de cum 
pl imíento de~cualquiera de ollns, 
igual que la "de DO. aportarse á los 
respectivi.s c x p e d i á t i t e s ' l e s docu
mentos que.se citan,' será causa bas
tante :paraquo>'no se apruobpn'di
cha? expedientes ni-rep:irti"m.entos 
veci la-es; y como el-deseo do>sta 
Admirns t rac ióo es'el obviar.todo g é - ' 
ñero do obs t í cu loe que píle la d i f i -
cultar dicha ap rob ic ióa , de shl el 
r ecomeod í r . con todo in te rés el cum 
plimiento de las: repetidas iostruc-
c i o n e s y preceptos reglamentarios, 
reiterando aquellos mas prii.cí'pales 
que por ser sustaucialea y venirse 
observando su incumplimiecto, l la
mo m á s sobre ellos la a tención de 
las Juntes; y muy particularmente 
á los Aloiides y Sacret ir ios: ' 

- l.° N J merece iá la aprobación 
de esta Adminis t rac ión o i c g ú a ex . 
podiente de arriendo á venta libro ai 
no se a c o m p i ñ a al mismo, cob n g u 
roso orden y deb dimonte ei icási l i : -
do, el presupuesto de especies, n i 
se pe rmi t i r á tampoco que so anuo 
cien las subastas por mayor tipo del 
que represente el cupo general del 
Ayuntamiento, aumentado és te en 
un 3 por 100 de cobraozi y c o u l u : -
ción de caudales y el recargo muni 
cipal que tengan autor z ido. ( A r 
tículo '¿74 del Reglsmento.) 

2 ° No podrán los Ayuntamien
tos, bajo pretexto alguno, aumeatar 
ni disminuir eu sus tar f jS el grava-
mea ó derechos do adeudo que en 
las distintas especies y s e g ú n la 
base de pob 'ac ió i se marea en la ta
rifa of i j ia l que corre unida al Re 
glamento, n i se exc lu i rá de dichas 

tar f .8 n i n g ú n articulo de loe que 
a q u é l l a comprende. (Ar t . 11.) ' 

3 ° Para proceder al arriendo á la 
exclusiva de las especies que t i enéo 
esta facultad, los Ayuii iamientos 
q ue se hallen en las condicior.es que 
se determinan en el c::pitok X X V I I , 
es necesario just if icar que se ioteu-
tsroa antes sin éx i to Jos de • venta 
libre ( i l menos que con el valor de 
ese arriendo se lio ve la segundad de 
cubrir el cupo total y recargos au
torizados), por, cuanto para au tó r i -
zar e l repartimiento vecinal por 
todo ó parte.de sus cupos, se h ice 
necesario acreditar que ee intenta
ron sio éxi to ' los mcuios/que se de . 
terminan en el capitulo X X I V . . 

4 . ° . No se^olvidarán los Ayun ta 
mientos de a c o m p a ñ a r á los respec 
tivos expedientes, un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL donde se publ iquén 
los eauccios de las subastas, y los 
justificantes correspondientes que 
acredite a hiberse publicado dichos 
anuncios por edictos en los sitios de 
Costumbre de la localidad y eu los 
tros, por lo moros, de Ks A y u c -
tamiotitos I m i t n f j s . ( A - t . 277.) 

. DeterminadssUs ob.igjciooes que 
el Reglamento impone a los señores 
Alcalde:', Concejales y asociados, 
esta Adminis t ración confia en que, 
sin necesidad de recuerdos ni amo
nestaciones, cumpl i r án todos debi-
dairieate los servicios qun se les i n 
teresa, desplegando en ellos el ma
yor celo, al objeto de darlos termi
nados en los piezos marcados en la 
antes citada circular de 18 de Agos
to de 1904, inserta en e l B . -
LBTÍK OFICIAL dicho, de 22 del mis
mo, t ú m . 101. 

León l . ° d e Agosto de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A fin de evitar á las Corporacir-
nes municipales de esta provincia 
que contraigan las responesbilidades 

que determina t i art, 323 de Regl t -
mento del impuesto' de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898, y de con -
formidad con lo dispuesto en el ar
t iculo 324. se previere á dich: s Cor
poraciones IB ob l ig t c ión en que. se 
hallan de ingresar, dentro de este ' 
tercer trimestre d e ' l f l t S , la cuarta 
parte correspondiente al mismo,, de 
ia cantidad que les .está seña lada 
como cupo por el impuesto de con
sumos; debiendo hacer presente á . . 
los Sres. Concejales.de los M u n i c i - : 
pios, que si no verifican el i rgreso . 
en les arcas'del Tesoro dontru del 
presente mes, precisa mente, ó no 
exponen consideraciones atendibles,,. 
serán déclaradr s responsables 'pe í ' - . , 
sonnlm'ente do' los descubiortos y s 
perseguidos por la vía. ejscut ya de 
apremio. 

- Lo.que esta Admin i s t rac ión .hace 
público para canocimiento de las in- . 
te résados y Concejiles de las mis- , 
mas.- : " . ' • • ' " " ' 

L?ón I."de Agostó de 1908.—El ' 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. : 

1 por 100 de pagos; 20 por ICO de la. 
renta de propios, y 10 por 100 sobre 
el arbitrio de pesas y mediies 

Por ú l t ima vez esta Adniinistra-
oión reclama á los Sres. Alca'des y 
Secretarios de' los Ayuntamientos 
de esta proviocie, la remisión de la 
certificación de los pagos , hechos 
por las Depositarías municipales en 
el eeguado trimestre de este año, 
por cuenta de sus presupuestos de 
gastos, para que esta Adaio is t ra -
cióa pueda proceder á la l iquidación 
del 1 por lOOquecoriesponde el Te
soro, asi como también la certifica 
ción de los ingresos que se hubiesen 
realizado por d i c l n periodo de t iem
po ea las exfiresadas Deposi tar ías 
por rentas de los bienes de propios 
y por el arbitrios de pesas y medidas, 
para liquidar el 20 tor 100 y 10 por 
100 que corresponde percibir al Te 
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soro; pues habiendo ya traDscurrido 
el térmitio con cedido por los diepo-
sioioofs videntes poro la remisión 
de lee certiticsciones reclomodfis, 
aio que t l g u ü o s A j i i r i amieo toe 1.0 

hayan remitido los citados docu-
mectos, ee apercibe A las Corpora-
oiooes aludidas y á los Sres. A lcu l -
des y Secretarios de ellas, que que
dan mcursus y conminados con la 

multa determinada en el art. 184 de 
la ley Municipal , si dentro del pre
ciso t é rmino de ocie días no remiten 
las certificaciones interesidas. cuya 
multa h a b r á n de hacer of-ictivo en 

metá l ico , coi formo al Real decreto 
de 9 de Jo r io de 1903. 

León l . ° d e Agosto de I90S — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Administración de Hacienda de la provincia de León Negociado de Minas 
Por ¡.cuerdo del l imo. Sr. Delegado de Hacienda, fecha 29 del n es i ctcal , se hace saber al d n e ñ o de las minas que ú con t inuac ión se expiesai', que 

si en el improrrogable plazo ue quii.ce días, á contar desde 6i siguiente de la publicación del presente, no satisface los débi tos peodientes por canon 
de supetficie de dichao minas, s« aolicitorá, sin otro aviso, la c«duci la 1 de sus resooctivas concesiones. 

Número 
de la 

carpeta 

l.S>80 
1.581 

Número 
del 

expediento 

3.580 
a.518 

Kombre de la mino 

Elena Antimoni* 
Vicenta Idem 

Clase del mineral Término donde radica 

VeíT»cernerá D. Luis Ariño. 
Múrice de Paiedes El mismo , 

Nombre deí dueño Vecindad 

nijón 
luem 

León üS de Julio de 1908.—Ei Administrador de Hacienda. Joan Mq- tft'o y D-a» . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Sicreiaria de goMtrno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes n r m b r u m i e ü t o s de 
Justicia municipal : 

Fiscal municipal de La Bsfieza, 
•D Darío de Mata tSorzlílez. 

. F i r c a r r n p l é i t a del t t i fmo , D. Ms-
ñuel Pérez Alvarez. 

Lo que se anuncia á los ef íc tcs de 
la regla 8." del art. 5.° de la ley de 
5 d « Agosto d « 1 9 0 7 . 
. Vul ladól id27 de Julio de 1908.— 
P. A..de la S. de' G. : El Secretario 
de gobierno accidental, Damián D. 
de Urbina. . 

• Sé hallan vacán tee . los sigaientes 
cargos .de Justicia municipal, q u é 
han de proveerse con arreglo al ar
t ículo 7." de la-ley dé 5 de Agosto 
de 1907: 

E n el partido de León . 

Fiscal de Villasabariego, 
E n el partido de yUlafranca 

Juez de Trabadelo. ' ; 
. Los.que aspiren á,fl)os presenta

rán en la Secretsria de gobieroo de 
esta Audiencia Terr i tor ia l , sus. ins
tancias' en el pe peí sellado correr-
pondieate, con los comprobantes de 
méritos y servicios,en el t é rmino de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAU 

Valliidolirt 27 de Julio de 1908 — 
P. A. de la S. de G.: El Secretario de 
gobierno accidental, Dumiáa D. de 
Urbina. 

PRESIDENCIA 

AUDIENCIA PROVINCIAL BE LEON 
C i r c u l a r 

Por el l imo. Sr. Subeecretario de 
Gracir. y Justicia, se comunica á 
esta Presidencia la Real orden si
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda, 
en Real orden de 18 de Abr i l ú l t i m o , 
se interesa de este Ministerio, ú pro
puesta del Director de Carabineros, 
se l ímite á les casos absolutamente 
precisos la comparecencia de los in • 
divlduos del Resguardo en lee i n i 
cios orales y ante los Juzgados m u 
nicipales y de ins t rnec ióo , á fin de 
evitar los perjuicics que se causan á 
la clase por lu frecuencia con que 

tienen que asistir como testigos en 
las causas de contrabando y a t f r t u -
dacióu, pues estando dispuesto que 
en las acus de spre l ieos ióu de con
trabando se consignen cuantos de
talles y circunstancias se conozcan 
y sean conducentes á la comproba
ción del delito y de los delincuentes, 
las declaraciones que los Carabine
ros presten ante los Jozgados y 
en los juicios orales, se l imitan ú-
una ratificación simple de la citada 
acta, que n i c g u t a luz aporta al pro
ceso, acar reándose también per jui
cios al servicio con lá 'separación de 
Carabineros por uno ó vanos días . 

La Heal orden de 13 de Mayo de 
188i , en armonía coti j u dictada por 
el Ministerio de la Guerra en. 12de 
dicho mes y año , establece, entre 
otras disposiciones, que los Tr ibu-

-nales ha r án uso de lo determinado 
eo el urt . 719 de la ley da ElAjuicia
miento criminal cuncdo se trate de 
testigos militares cuya presencia 
no sea de necesidad absolutr.; poro 
suele ocurrir en Ib generalidad de 
los caaos, que por olvido de las c i 
tadas disposiciones,, ó ' , porque se 
g r a d ú e la importancia del asunto 
por la penalidad del deli to, se réou'-. 
rre más á la c i tación dé testigos q u é 
bt.sistema prevenido, ' que ev i t a r í a 
los peí juicios q u é se ocasionan á los 
individuos del Cuerpo de! Resguar-
up. Por otra parte, las Audiencias 
provinciales, en uso de la-Real or-
det -circular de este Ministerio de 5 
de Marzo de 1888, dirigen las c i to , 
cienes á los Gobernadores militares, 
dando plazos tan cortos, que no hay 
posibilidad que dichas butoridades 
puedan recabar de "los Capitanes ge
nerales de las regiones los oportu
nos pasaportes por cuenta del Esta
do, y como los pases que losGober 
nadores militares extienden no tie 
uen para las Compafiias ferroviarias 
validez alguna, toda vez que los 
gastos de transporte por ferrocarril , 
o uave, u n t o de testigos como de 
acusados militares, efectuados por 
providencia judic ia l , han de ser sa-
titfec-hoe por las Salas de Justicia 
de las Audiencias, s e g ú n lo deter
minado eu la Seal orden de 1.° de 
Febrero de 1888, resulta que, ai u t i 
lizarse ta l sistema de locomoción, 
se proporciooa tamb én un gasto i n 
debido á los testigos. 

Eo vista de ias razones expuestas 
y con el fio de remediar en ¡o posi
ble tales inconvenientes, sin perjui
cio ni menoscabo alguno para los 
intereses de la Admin i s t rac ión de 
Justicia, S. M . el Rey (Q. D . G.) ha 
tenido á bien disponer se recomien
de á V. S., para que á su vez lo ha

ga á los Jueces de ins t rucc ión y 
municipales del terr i tor io de esa 
Audiencia, que al usar de Its a t i i -
buciooes que la ley de Enjuicia 
miento criminal les concede, s ingu
larmente en los a r t ícu los 422 y 429, 
tengan presente, y cumplan con r i 
ger, lo prevenido en los referidos 
ar t ícu los , como asimismo lo precep
tuado en las reglas I . " y 2 . 'de la 
Real orúeu de 13 de Mayo de 1884, 
limitando i los casos absolutamente 
necesarios la asistencia de los indi
viduos del Cuerpo de Carabineros, 
tanto á los juicios orales como ante 
los Juzgados municipales.y de ii.s-
t rucc iún , especialmente cuando sólo 
sea para ratificarse en actas de apie . 
hensión de contrabando en las cau
sas que se snstancieo por tales mo-
tivds. y que cuando sea impieecin-
dible su comparecencia, se efectúe 
la c i tac ión con el plazo anticipado 
que se considere suficiente, para 
que por quien" corresponda se les 
pueda facilitar el oportuno pasapor
te que les «vi te ol: gasto del -viaje 
por vía férrea ó m a r í t i m a . . 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministró de Gracia y Justicia, lo 
digo á V. Separa su cqñoc imieu to , 
él de los Jueces de ins t rucc ión y 
municipales del terri torio de esa Au
diencia y efectos que se interesan. 

Dios guarde a V, S. muchos afios. 
Madrid V3 de Junio de 1908.» ' -

Lo que se hace público en el BO
LETÍN UVICUL de esta provincia para 
conocimiento de los Sres..Jueces de 
ins t rucc ión y municipales de la 
misma, á quienes encarezco el exac 
to cumpumieato de los preceptos 
interesados en la misma. 

León á 23 de Julio de 1908.— El 
Presidente, Pablo Burgos. 

Don César de Prado y Ortega, Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León . 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo A lo que previene el ar
ticulo 33 de la ley del Jurado, se 
procedió eu audiencia públ ica al sor 
leo para la f j rmacióa de les listas 
definitivas de los jurados que han 
de actuar y conocer de las causas de 
su competencia durante el próximo 
a ñ o de 1909, quedando formadas, 
tanto las de cabezas de familia como 
las de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á con t i 
nuación se e x p r e s a r á n : 

P a r t i d o j u d i e l a l de P o n -
f e r r a d a 

Cabezas de jamilit y iccindttd 
D. Benito Velasco Barcia, deT^reno 

D. Francisco Mernyo Merayo, de 
Priaranza 

D. Vicente Tahoces Vallinas, de V i -
l. 'soüeva 

D. Fraocisco Prieto Rodr íguez , de 
idem 

D. Antonio Fe rnández Rodr íguez , 
de Bembibre 

D. Baltasar Garrido Panizo, de La 
Granja 

D. Ruperto Alonso Perrero, de Bem
bibre • 

D. Toribio Alvarez Fernández , de 
Los Barrios 

D. Juan Antonio Corral Pérez, de 
A lmázca ra 

D. Baldomero Marqués Garcia, de 
.-Cubillos . 

D. Manuel S á n c h e z Iglesias, de Cor- ' 
. . . . t iguera 

D. Dionisio Fresno González, de Bo-
rretes 

D.~ Gregorio Corral Pérez , de A l 
m á z c a r a . 

D. Fortunato Garcia Garcia, de V i -
Sales . : 

D. M»noel Arias Luna, de Los Ba
rrios .- / . • 

D. Emeterio Mart ínez Ortiz, dé A l 
vares 

D. Cesáreo Alvarez N ú ñ e z , de-No
ceda " -' ' 

D.'Benito Carrera Merayo, de Tora! 
de Merayo 

D. Antonio Díaz Lamilla, de La R i 
bera ' - •, 

D. Valerio Pimón .Rodr íguez , de 
. Riego 

D. Ange l J u á r e z Prado,' de.Rimbr" 
D. Bruno Lumbreras Zurdo, de Pon-

-. ferrada . 
D. Pedro Gómez Rodr íguez , de Co • 

. lumbrianos 
D. José Méndez Argüal les , dé Ccs-

troquilame 
D. Domingo Mart ínez A l m e z , de 

Anllarinos 
D. Ju»n Rodr íguez Merayo, de Toral 

de Merayo 
D. Daniei M a g a d á o Santalla, Pon-

ferrada 
D. Antonio Alvarez Merayo, de 

Fresnedo 
D. Antonio Calvete Gallego, de 

Quintanil la 
D. Juan Riesco Fe rnández , de A l -

magariBos 
D. Santiago Nogaledo Alvarez, de 

de Noceda 
D. Joan Garcia Tascan, de Onamio 
D. Juan Fracgauillo O m a ü a , de 

Riego 
D. Manuel Pecios Vidal , de Ca

ñedo 
D. Pedro Pérez Marqués , de Cub i 

llos 
D. Agastio Pérez R o d r í g u e z , de 

Toreno 

I 
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D . Evaristo Méndez Oviedo, do V i -
Halibre 

D. Robustiono Valliraa T í h o o e e , de 
San Estehiir 

D. Alonso Bello Pn id» . de Cañedo 
D. Agastin Gómez Gueri-e, de L l c -

moe 
D . Feliciano Mvarez García , de Sao 

Román 
D . Baltaear Gómez Alonso, de Mar -

zancda 
D. Marceliaoo González Prieto, de 

Bembibre 
D. Andrés Cuadrado Garc ía , de 

Yeres 
D. Fernando Remero Diez, de P á 

ramo 
D. Ce'estino Prada Reguera, de San-

talla 
D. Domingi) Alvarez Mar t ínez , de 

San Cris tóbal 
D. Vicente S á n c h e z Alvarez, de 

Alvares 
D. Miguel Diez Velase , do UoJa-

nillo 
D . tucas Seco Fernández , de Coba-

Bas .. 
D . Bonifacio Arias Alonso, de V i 

llaverdfl de los Cestos 
D.Geiardo Pacios Voces, de Borre

nes 
D. Angel Alvares Celis, deTurienzo 

Cas t sñedo 
D . José González Garc ía , de Noceda 
D. Pedro Fernández Diez, do Fól-

goso 
D. A' i touio Gómez González , de 

' Congosto 
D. Luis López Alvarez, de Bembi

bre 
D. Luis Alonso Muñiz , de A'.vsres 
D. Maonel García Olano, de Viflales 
D. Antonio Jáfiez J a ñ e z , de Coc-
. . gosto 
D. José U . " Marques Garc ía , de Cu-

• .bilics' . ' 
p. Manuel Alonso Barrio, de Molí-

náseca 
D. Patricio Oviedo, de Vega de Ye-

res 
D. Tomás Fierro Cobo, do Villalibre 
D. José Alonso Alvarez, dé L ib rán 
D. Jacob) Cubero Alonso, de San 

, Román 
TJ Gnillermo Rio Acebo, de Carra-

cedo . . 
D. Angel Anas y. Arias, de Rodam 

lio • 
D. Pedro Rio Acedo de E íp ioo^o 
D¿ Antonio López Valle, de.Castri-
•• -MIO •• 

D: Lucas Canijo Gonzá lez , de Cor-, 
gosto ' ''' - ' 

D. Antonio Fe rnández Vttltuil¡e, do 
Fuentsanuevas 1 

D. Bü' :to Rueto Merajo, de Toral 
de Uerayo 

D. Manuel Cascallana Castro, de 
Bembibre 

D. Antonio Rolio Ramos, de Alvares 
D. Antonio Redondo García, de Pon 

ferrado . 
D . Rafael Gut iér rez Sbto, de San 

Esteban 
D. José Alvarez Vuelta, de P á r a m o 
D. Andrés Viejo García , de Folgoso 

de la Ribera 
D. Francisco González Forrero, de 

Congosto 
D. Florentino Corral Alvarez, de C u 

billos 
ü. Angel Gut iérrez Pérez, de Cor t i -

guora 
D . Venancio Lera Msgaz. de Bem

bibre 
O. José Palacio Fe rnández , de ídem 
D. Gregorio Mansilla Alvarez, de 

Villaverde de los Cestos 
D . Francisco Acebedo, de Carracedo 

D. Saturnino Girc ia Maiqnés^ de 
Cub-ifias 

D. Je sús Bello Mart ínez de Campo-
naraya 

D. Antonio O maña Fratiganilio, do 
Moliiiaseca 

D. Anselmo Carbi l lo Majo , de Ful 
geso de la Ribera 

D. Domingo Fercández Gómez, de 
Ponferrada 

D. Felipe F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Fnentesnuevas 

D. Francisco Prada Voces, de Yeres 
D, Pedro Rodr íguez , de Pnaranza 
D. Francisco Fuente Goyün, de Pon 

ferrada 
D. Marcelino Nartinez, de San Lo

renzo 
D. Marcelo R o d r í g u e z Garc ía , de 

Salas de la Ribera 
D, Miguel Carral Gonzá lez , de San 

Lorenzo 
D. Santo? Prada Vocea, do Yeros 
D. Jo'-é Courel González , de San L o 

renzo 
D. Dio ie l Santos Morán , de Ponfá 

irada 
D. Gaspar Arroyo Arroyo, d e Fres

nedo 
D Loretzo Torre Carreio, de La 

Ribera 
D. Enrique Pino f i n Juan, de San 

Miguel de las Dueñas 
D. Francisco Castellano O.acó, de 

. S i n Román 
D. Tomás Fe rnández Cubero, de V i -

• .Sales . 
D. Leonardo Suá rez G a r c í a , de 

- ' I g ü i ñ V 
D. Juan Pé ez Rojo, de Molinaseca 
D Benito Castaño Prieto, de Cas-

. qu í t ame •' 
D Elv i ro . Cas taño Vuelto, de Pa

ramo i - : : 
D. Lorenzo Carrera Maclas, de San-

; r ' ' talla .. • . • • 
D. Andrés Pérez R o d r í g u e z , de To-

• t e ñ o . " ' • " . 
U Angel Parena Carbajo, de San 

• - Esteban • •- ' * .'. 
D. Juan Péioz R a m ó n , de í dem 
D. Fernando Carrera Marayo, de 

Toral de Uerayo 
D.- Miguel Alvarez Monsmo, de oas-

*; troquilaoie ,r • 
D. Angel González Canijo, de Posa-

' da del Rio: • 
D. Pedro. Rodr íguez Plato, de Mé

dulas • . V . ..' • . • i' 
D. Angel Pérez Mar t ínez , de Fino-
' lledn . - . 

D. Asrustin Paanlla Rojo, de .Fol-
' geso . ; . . .. v -.. 

D. Angel Castro González , de Otero 
D. Francisco Rodr íguez Alvarez. de 

. Sajas : 
D. Luciano Merayo Merayo,de Pria 

ranza 
D. Matías Esteban Esteban, d ¡ V i -

llanueva . 
D. Cristóbal Velasco Velasco, deTo-

roño 
D. Alonso Moles Diminguez , de 

Salas de la Ribera 
D. Francisco Valladares Diez, de 

Molinaseca 
D. Angel Fe rnández Folguoral , de 

Fueotesnuevas 
D. Pedro Rodr íguez O ano, de V i -

ña l e s 
D. Juan Cubero Diez, de San Ro

mán 
D. Pedro Pérez Pérez , de San Cris

tóbal 
D. Isidoro Prada Morán, de Borrenes 
D. Angel Cubero Alvarez, de Mata 

enana 
D. Lorenzo Alvarez Díaz, de Noceda 
D. Valent ín Orcazbér ro López, de 

Puente 

D. Tomás Fierro Rodrigue;,de Pria-
ranzn 

D. José Travieso López , de Noceda 
D. Uimian García V a l c á r c e l , de 

Fresnedo 
D. A i t o n i o Ortiz Msrt icez, de San 

Miguel de l»s Dueñas 
D. Bsroardmo Vil lar Marqués , de 

Cubillos 
D. Alvaro Alvarez Díaz, de Noceda 
D. Manuel Parrilla Vega, de Fol 

goso 
D. Ataoasio Bello Gómez , de Carril 
D. Dionisio F e r n á n d e z Voces, de 

Chana 
D. Santos GarciaGuerrero, de Riego 
D. Antonio Saotalla F e r n á n d e z , de 

Deheses 
D Pedro F e r n á n d e z G ó m e z , de 

Ponferrada 
D. Nicasio A l f JOBO Alvarez, de P á 

ramo 
D. Fernando Parra Carrera, de P r u -

isnza 
D: Manuel Alvarez Piada, de Toral 

de Merajo 

Capicidades 

D. Pedro Diez Vuelta, de Librán 
D. Pedro García López; de Valde-

francos 
D. José Solis Carrera, de Santalla 
D. Bernardo Rodr íguez , de Ponfe 

rrada 
D. Iguecio Ferrero M a e s t r o , de 

Puente 
D. Angel .Bui t rón Velasco, déToreno 
D. Estefam Rodr íguez Arroyo, de 

Fresnedo " - • 
D. Lorenzo Marqués G ó m e z , de 

Cubillos 
D. Enrique García Compadre, de 

. Roangutos • 
D. Antonio Gómez García , de Co 

. lumbnanos 
D. Leopoldo Caetro"0;orio, de Mo-

• . linaseca -, - • 
D. Inocencio Y>üez Ramos do Po-

. sida - •' 
D. Indalecio Gómez Vega, de L i 

brán 
D. Ent q l e Alonso Huerta , de Bem-

. bibie • " 
D: -A'igel González Pa) >, de idom . 
D. Antonio Rimos Alvarez,- de San 

• Pedro - : 
D Balb ino 'Miyo Nistal , de Cabaflas 
D . Lorenzo Goszalez López, de No-

.ceda 
D. Ambrosio Cirrora Anas, de En-
"V .\. cruedo- ' 
D. Manuel Fe rnández P é r e z , d e Toral 
D. J e rón imo Merayo Merayo, de 

Pnaronzi 
D. Domingo Mi r tmez Pérez , de San 

Clemente . ' 
D Pedro García López, de Volde-

francos 
D. Ernesto MartinozGomez.ne Pon • 

ferrada 
D. Pedio Merayo Escudero, de Fo:-

goeo . 
D. Andrés Mi r t inez Arias, de Mo

linaseca 
D . Aogel Pérez Rodr íguez , de S in 

Cristóbal • 
D. José M." Maté , dé Cubillos 
D. José González Honzilez, de A r 

la oza 
D. Eulogio F e r n á n d e z Rojo,deTorre 
D. Bonificio Morán Soto, de Com-

pludo 
D. Anastasio del Rio Clemente, de 

Castrillo 
D. José Cubero Díaz, de Vinales 
D. Mauuel Alvarez Fierro, de Rimor 
D. Jorge Bello Camelo, de San JUBO 

de Paluezas 
D. Tirso Prada Reguera, de Pria-

ranza 

D. Pedro Diez Vaelta, de Libran 
D Tomás Reguera Carb¿jo. de San 

Esteban 
D. Benito N ú ñ e z B anco, de Pon-

ferrada 
D. Antonio Alonso Barrio, de Moli

naseca 
D. Javier Bello Pac ió , de Carracedo 
D. Manuel Alonso González, de Bem

bibre 
D. Emil io Valcárcel Suárez , de Bo

rrenes 
D . Santiago Alvarez Robles, de A l -

viires 
D. Valent ín Vidal Pacios, de Carra

cedo 
D. Jusé Vuelta Merayo, de Toral de 

Merayo 
D. Manuel Vega Lorden, de Pon-

ferrada 
D. José Pérez Garc ía , de Pr imout 
D. Adolfo Fe rnández , de Toreno 
D. Ricardo Diez Alvarrz , dé Aollares 
D. Daoiel Valdés Barrio, de San .Te. 

miis 
D . Francisco Carrera R o d r í g u e z , de 

Santalla ' ' . 
D Frannisco Valcárcel . R o d r í g u e z , 

de Villanueva 
D Pedro do la Mata A r r o j o , de Pra-

dilla 
D. Pedro Rodr íguez Carballo, de 

Poi ferrada 
D. Feliciano Alvarez Orallo, de F i -

nullodo 
D. T o m á s Fernández Cubero, de V i -

ña les ' 
D. Miguel Pollán Pollán, dé Cobrana 
D. A g u s t í n Arias Velasco, de Roda-

' i i i l lo .. 
D. Antonio Fe rnández Pino, de San 

. Miguel 
D Ton dio Freiré Cimpazae.de Boeza 
1). Angel León Tejido, de Po: ferrada-
D. Prud'ancio. 'Fe'rcández Rooriguez, 

de San Román 
D José Rodr íguez Vega, de Pon-

ferrada 
D. Mateo Nietal Carral, de Santalla 
D. José Vicente de N „ de Pnaranza 
D. Juan Termenon A.varez, de'Cas-

; troquilame 
D. Roque Blasco Carro, de O jamio 
D. M i u u o l García García , ue L i R i 

bera - ' ' : -v .' 
D. JOPO Arias Carrera, de Villar de 

l i s B i rnos • . . 
D . Rhf.el M iiques Gómez, de Cu-

• - blIlOS • - J r 
D. S imón Merayo Merajo, de Pria-

-.'• - ra íz*! " ' ~ . ̂-N. VV 
D. Cristóbal Beoeitez. de Ruimonte 
D. Francisco López Fernandez, de 

• Villal ibre 
D. Carlos Núfláz Oi rc l a , de Noceda 

P a r t i d o j u d i c i a l de I t i u ñ o 

- Cabezas de familia y vecindad 

D. Mariano Alvarez R-jyero, de La 
Muta 

D. Sebastian Largo Gómez , de Ta-
ranilla 

D. Segundo Asénsio Gonzá lez , de 
Riaño . - - • 

D. Francisco Cascos Rejero, de Ma
raña 

D. Pedro Blanco Diez, de Rivota 
D. Felipe Buróu Nor iéga , de Los 

Llaucs 
D. Daniel González Rojo, de Santa 

Marina . 
D. Antonio Blanco Liébaca , dé Ro

bledo 
D. Benito L 'ébaoa Aláez, de ídem 
D. J o a q u í n Pascual del Blanco, de 

Prado 
D. Mauricio AlvarezPrieto, dePrioro 
D. Benito Fernández F e r n á n d e z , de 

í dem 

r •.'í'í'.':-*.'.' 



p. Nicolfs Alvarez Alvarez, de V ; -
llulmonte 

p EugBt.it) Alcn?o Fe rnández , de 
La Puerta 

P. B-ildotneru Aloceo Reciu, de Ci-
gueta 

p , FniiiCiBCO Calderón ü a t c i a , de 
Soto 

p, Cándido Diez Arenas, de Valde-
buesa 

p . llnefonso Diez Castro, de Morgo-
vejo 

p, Francisco Garande Rejero, de 
Escaro 

p . Mircelo Alvarez Alvarez, de Pt-
droea 

D. Cástor D ez y Diez, de Las Matas 
p Ramón Ihán Redondo, de Prioro 
D. Manuel Tejenna Fuente, de L i 

Llama 
P, Mtriano Rodr íguez Oviedo, de 

Prado 
]). Luis Fuentes Morán, de idem 
p. Feliciano Guerra . Pesquera, de 

Caía 
JD. Pe i io Pif i in Diaz, de useja de 

Sajembre 
p . Ju l ián González R o d r í g u e z , de 

Maraña • *• : 
D. Tomás Üaroia Sierra, dé Campo-

aolillo 
D. Antonio del Río Vega, de San 

Cibrián 
D. Santiago Bayón F e r n á n d e z , de 

Redlpollos 
D. Aiítonio García Rascón', de CL-

• t iñal . , • 
. D. Jóeé:Lillo Hevia, de Li l lo 
' D. Marcelo Pajin.Alvurez, de Lario 

D. Juan Escanciano Diez, de Cisf-
. ; - t ierna • .* ' '•' ..-

, D, Francisco Rejero Rpdr guez, de 
idem ' 

D. Juan Msdina, de Modino:; - , . 
.' D. Froiláu Diez, de Sabero ' - ' 

D.:Bernabé Alonso Aloúso, de.Boca ' 
de H u é i g a n o J 

D.' Juan Blanco Barriada; dé idein 
. D.'Celestino Casquero Cuevas, dé 

idem 
D. Gibmo Alvarez Alooso, d é L i é g o s 
D. Teófilo Diez Rayero, de Cast-.. 

:." anertos v • : 
'• 1). Migúel Marcos Casado, de Vega--
, - cerneja „ •. _:i 
• D. ' .Pl ic ido- Puer ta l l anó" Pajln,. de-
-. ". ' Burón . .':.-*!•";.....•.: ." 
". .D. Césa r .Fe rnández .Medina, de Cis-

• tierna • • ' '" 
, D. Juan Aod iés E s t é b a n e s , de idem 

D. Lorenzo .Diez González , de Ví-
daoes 

D. Ecequiol Rodr íguez , de Va lmai -
tmo 

D Hilario Diez y Dl tz , de Aleje 
D. Fidel Asenfio Mancebo, d é A r -

govt'jo 
D. Julio Rodr íguez Alvarez, de idem 
D. Marcos Asene;o Mancebo, de Cié-

roei.es 
D. Vicente García y García , de La 

. Velilla 
D. Gregorio Flórez F j r a á n d e z , de 

Verdiago 
D,Isaac F e r n á n d e z Fermíndez , de 

Vil layaoilre 
D. Baltasar García Diez, de Li l lo 
D. O ego Alonso de Caso, de Cofiüal 
D. Pablo Mata García , de Redipollos 
D. Isidro Mart ínez Vega, de Cam-

posolillo . 
D. Pedro Diez Prado, de La Llama 
C. Tirso Compadre Monge, de Boca 

de H u é r g a o o 
D. Francisco Canal Cuesta, de idem 
O- Niceto González Villalba, de idem 
D. Benigno Riva Alvarez, de Burón 
J>- Pascual Garc ía Diez, de Polvo-

redo 

D, Hilario Rodr íguez Alvarez, de 
Cistierna 

D. Esteban Corral S á n c h e z , de C l e 
ros 

D. Félix Fe rnández , de Santa Olaja 
D Tomás Diez Fuentes, de Fuentes 
D, Matías García, de Vulmartmo 
D. Gregorio S á n c h e z Diez, de Aleje 
D. Antooio Diez García , de Corniero 
D. Isidro García F e r n á n d e z , de ídem 
D. Pedro Diez Recio, de Valdoré 
D. Patricio Recio Recio, de V e i -

diagn 
D. Dionisio García Tejerina, de Li l lo 
D. Donato Alonso Vega, de Redi-

pollos 
D. Federico Alorso García , de Isoba 
D, Juan Cacares Noriega, de Soto 

de Valdeón 
D. Antonio Fuentes Diez, de Prado 
D. Ge im»n Blanco Alonso, de La 

Mata. 
D. Rafiel González Garc ía , , de Re

yero 
D.Santos S á n c h e z Presa,de Pedroea 
D. Pedro Fernandez Alonso, de Las 

Salas 
D. Ramón Alvarez R o d r í g u e z , de 

• RiaBo . 
11. Evaristo Media v i l l a F e r n á n d e z , 

de Crétneoes 
D. Gabino Merino Alonso, de Cofi-

ñal 
D. Pedro Perreras Ferraras, de Li l lo 
D. Tomás Blanco Domínguez , de 

Boca de H u é r g a n o 
D. Luciano Alvarez Vecilla, de id 
D. José Reyero Cimádévi l ia , de Ca-

sasuertes y 
D. Antonio Alv t rado Tejerina, de 

. . Remolina :. 
• D. ,Francisco D.ez Huerta, doCam-

pOSOlillo 
D. Angel González Vega, de Oaeja 
D. José García Guerra, oe Soto de 

. Valoéón • " ". -
D . Isidoro Alvarez Alvarez, de Ro-

- bledo ":' "' ... 
D . Péoró Fuertes García , de Cerezal 
D. Luciano.Turieozo Mar t ínez , d é 

idem v • . . 
D. Auaclé to - Diez RodrigÚÉz, de 

Pnoro 
D. Juan Diez Prado, de id . 
D. Baltasar' Alvarez Diez, de E l 

V: 0:ero . ; > • . ' " 
D. Andrés Diaz Ceneja, dé Soto de 

Ss ja iñbré . , , ' , ,. 
D. Ubaido Diez B.anco, dé Maraña 
D. Pablo Ponga Tejerina, de Vil la-

yandre-
D. Nicasío Alooso Berciano, de Li l lo 
D. sautiago González Áivarez , de 

Argovejo 
D. ü piaao Diez Alvarez, de C r é -

' " meces ' ' • " ; 
D. Joan Diez Blanco, de Boca de 

H u é r g a n o . 
D. Angel Canal Cuesta, de id . 
D. Juan Tejerina F e r n á n d e z , de 

Ocejo 
D. Angel Balbuena Balbuena, de 

Cistierna " 
D. Melchor F e r n á n d e z Tejerina, de 

Sornbss • 
D. Santos González , de Sotillo 
D. Emilio Alvarez, de Sahel íces 
D. Mariano R o d r í g u e z Tejerina, dé 

Aleje 
D. Daniel Gonzáiez&Tejer ina , de 

Argovejo 
D. Bonito Rodr íguez Alvarez, de 

Maraña 
D. Lucas Burón Diez, de Santn M a 

rina 
D. José Guerra Rojo, de Preda 
D. Agust in Mata González , de La 

Llama 
I ) . Santos Pérez Rodr íguez , de Ce

rezal 

D. Juan Pedro Diez Mar t ínez , de 
Pnoro 

D. Alvaro Fernández Diez, de Ce
gó ñal 

D. Salvador Calle Alvarez, de Mor 
govejo 

D. Francisco Alóos., Fuertes, de Re
yero 

D. Manuel González Gonzá lez , de 
Pallide 

D. Daniel Merino de Caso, de Cam-
posolitlo 

O. Coloman Diez Acevedo, de Va l -
doré 

D. Bar to lomé Caballero, de Vidanes 
L). Pedro Cajo Alonso, de Boca de 

H u é r g a n o 
D . Feliz Cuevas Puertas, de Boca 

de H u é r g a n o 
D . Benito del Rio Alcalde, de idem. 
D. Pedro Allende Juárez, de Buróu 
D Albauo Arenas Diez, de L i l lo 
D. Bernardinb González Fuente, de 

Verdiago 
D . Criapuló Canal Cuesta, de Boca 

de H u é r g a n o 
D Vicente Cotillo Rodr íguez , de 

idem 
D. Aunibal Fe rnández Garc ía , de 

Pesquera 
D. Ezequiel García Rodr íguez , de 

Corniero 
D. Francisco Rodríguez Alvarez, de 

C i é m e n e s 
D. Aod iés Abad G a r r a c h ó o , de Li l lo 
D. Isidro Rodr íguez Huerta, de Re

dipollos 
D. Cruz Granda Grauda, de Pío 
D- Pedro Balbuena Gonzulez, de 

Santa Marina 
D. José Peña Diez, de ídem 
D. Juan M i t a García , de La Llama -
D. Ju l ián Fe rnández González , de 

Pnoro 
D. Vicente González Buron, de ídem 

Capacidadet 

• D . Eugenio Alonso Mediavilla, de 
• Liegos 

D Daniel Cañón Puerta, de Ace 
vedo . ' 

D . Pr imit ivo Mediavilla Fe rnández , 
de Liegos 

D. Ju l i án Mediavilla Balbuena, de 
' idem 

D . Abdón ÍAlvarez R o d r í g u e z , de 
. Polvoredó 

D. Miguel Alvarez Alonso, de Bu-
- roo 

D . Andrés , .Canal Pérez , de V o g t -
• cerneja 

D. Isidro Cimadevilla Canal, de La-
rio 

D . Casiano Casado Cimadevilla, de 
... idem. 

D. José Domínguez Casado, de Ve-
gaceroeja 

D . Vicente Gómez Alonso, oe Bu-
. , ion . 

D. Juan Manuel Pagm Garc ía , de 
.. idem : 

D . Antonioo Riaño Andrés , de Cué-
nabrea 

D . Felipe Cimadevilla Casado; de 
Retuerto 

D . Francisco Laso y Laso, de Santa 
Olaja 

D . Ignacio Corral, de Oilercs 
D. Leandro García , de Valmartino 
D . Pedro Corral Rozas, de Olleros 
D. Isidro Reyero García , de Cis 

t ierna 
D. SaturniEo Rodr íguez , de Pes

quera 
D. Man uel González, de Son iba 
D. Ezequiel Fe rnández , de Vidanes 
D- Andrés Escanciano, de Ocejo 
D. Bonifacio Miranda S u á r e z , de 

Crémenes 

D. Bernardino Aivarez Tejeriua, de 
Remolina 

D. Vicente Acevedo Escanciano, de 
Corniero 

D . Julio Fernández Fe rnández , de 
Villayandre 

D. Mariano F e r n á n d e z Recio, de 
Valdoré 

D. Felipe Fernández Fe rnández , de 
La Velilla 

D . Casimiro Recio F e r n á n d e z , de 
idem 

D. Atanasio González Diez, de Ver
diago 

D. Mamerto García Tejerina, de A r 
govejo 

D. Nemesio González Mancebo, de 
Crémenes 

D. Felipe Recio S á n c h e z , de Aleje 
D. Nicanor Recio F e r n á n d e z , de 

Valdoré 
D. Santiago Valle Fe rnández , de La 

Velillfe 
D. Estaquio Cascos Rodr íguez , de 

Maraña 
D. Diego Ordóñez Balbuena, de idem 
D. Ramón Muiz Vidal , de ídem 
D. Manuel Alonso Noriega, de Viego 
D. Vicente Alvarez Gonzá lez , de 

idem 
José AIÚBBO Fuente, de idem 
Pedro Alonso Alvarez, de Pallide 
Pedro Alonso Taecdn. de Reyero 
Marceuuo Alonso González , de 

ídem 
Vicente Alonso Fuente, de ídem 
Manuel Fuente Reyero, de Pa-
". Ilide , .; 

Felipe Fernández González, de 
ídem 

Pedro González Fuente, de ídem 
Bloy.GoLzalez Caso, de ídem 
Bildomero González Vega, de 
Keyero 

Francisco González F e r n á n d e z , 
' de Primejas 

Claudio González Vega, de Re
j e r o 

Isidro González Fuente, de Pa
llide ; • 

Miguel Vega Alonso, de Rejero . 
Baltasar Alvarez Fe rnández , dé 

Salamon 
Miguel Carril .Mancebo, de Las 

... Salas i.-.-- .: • • • 
Pascual Fernandez Rodr íguez , de 

Salamon 
Vidal González F e r n á n d e z , de 
ídem • 

Francisco Ganzález Tejerina, de 
. Las Salas 
Ramón Rodr íguez Fe rnández , de 

Lois 
Bernardo S á n c h e z Tejerina, de 

Las Salas 
Eugenio Tejerina Diez, de ídem 
Barnardo B a j ó n González , de 
Vegamian 

Felipe Fernández González , de 
Vaioehuesa 

Fernando Fernández González , 
de Armada 

Elias F e r n á n d e z Diez, de idem 
Laureano González González , de 

Vegamián 
Gerardo Pereda Diez, de Valde-

huesa 
Antonio Reyero González , de Ar 

mada 
Ramón Rodr íguez Alonso, de Ve

g a m i á n 
Antonio Suá rez C a s t a ñ ó n , de 
idem 

Perfecto González Cueva, de idem 
Francisco Gozález Presa, de Lo-

dares . 
. Pedro Garcia Su t i l , de Riaño 
Y para su publ icación en el Bota-

http://EugBt.it


: \ '.: ¡ V' 

TIN OFICIA I de esta provincia, ea 
cumplimiento de lo preceptuado ea 
IB regla 6." del s r t . 33 de la ley del 
Jurado, porgo la preseote, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con 
el de esta Audiencia, en León á 23 
de Julio de 1908.—César de Pr::do. 
—Y.° B El Presidente, Pablo Bur
gos. 

Junta, municipal del Censo elecUiral de 
Vega de Etpinarcia 

A los efectos del a r t . 22, la Junta 
de m i presidencia a c o r d ó designar 
la Case-Escuela de n iños de esta Ti
l la , sita en la calle de la Pallosa, co
mo local del Colegio electoral de la 
Secc ión de este t é r m i n o mnnicipa! 
dnrante el 6ño de 1908. 

Lo que ee hace público por haber
se recibido el 24 del actual el Censo 
electoral aprobado. (Real orden de 
28 de Diciembre de 190*.) 

Vega de Espioareda 28 de Julio de 
1908.—El Presidente, Gregorio Bo-
dr iguez—P. A. de la J.: E l Secre
tario, Lucas Ramón. 

Junta municipal del Censo electoral de 
Garucedo 

La Junta municipal de mi presi-
ieoc ia acordó designar para la cele
bración de todas las elecciones que 
se verifiquen durante el a ú o actual 
en este Distr i to y Secc ión ú n i c a , t i -
tulada Garucedo, el local que ocupa 
la Escuela de n iños y n iñas de este 
pueble 

Cnrocedo 28 de Jnlio de 1908 — 
E l Presidente, Sant i tgo de Pactos. 

JUZGADOS 

Don Carlos de Z u m á r r a g a y Egoz-
cue, Juez . d e ' i n s t r u c c i ó n de esta 
v i l la y su partido. 
Por la preseote, y como compren 

dido en el n ú m . I.° del art . MI5 de 
la ley de Eojmciamieoto cr iminal , 
se cita, llama y e m n l a í a al proce
sado Fausto López Alonso, hijo de 
Leonardo y Juana, de 18 años , sol
tero, sirviente, natural y domicilia
do en Madrid, calle Ventosa, n ú m e 
ro 21 , piso 2.°, n ú m . 1.°, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el té rmino de diez días , contados 
desde el siguiente al eo que esta 
requisitoria se inserte eo los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este J uzgado con él ob
jeto de enterarle de una resolución 
de la Audiencia provincial de León, 
en el sutnnno ^ue contra el misino 
me hallo instruyendo sobré estefj; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, seria declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo i la ley. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno i 
los agentes de policía judicial , pro
cedan á la busca y captura del ex
presado sujeto Fausto López Alon
so, y caso de ser habido lo potgan & 
m i dispoficióo en este Juzgado. 

S i h e g ú o á 28 de Julio de 1908.— 
Caries de Z u m á r r a g a . — E l Escriba
no. Lic. Matías Gaicia. 

Cédula de citación 

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 

por el Sr. Juez de ioe t rucc ióo del 
partido, D. Epifaoio Diez Mar t ínez , 
en cartr-arden de la superioridad, 
referente al sumario n ú m . 5 1 , de 
1907, por el delito de lesiones g ra 
ves, se cita al testigo Leonardo Gon
zález Robles, vecina de Barrillos de 
C u r u e ñ o , eo este partido, cayo ac 
tual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante la Audiencia 
provincial de León e n e l d i a l l d e 
Agosto p róx imo, y hora de lee diez 
de la m a ñ a n e , para asistir en el 
concepto de testigo á las sesiones 
del ju ic io oral por expresada causa; 
bajo apercibimiento de pararle e l 
perjuicio á que eu derecho haya l u 
gar si no lo verifica. 

Dada eo La Vecilla b 29 de Julio 
de 1908.—L. Emil io M . " Solis. 

Don Carlos de Z u m á r r a g a , Juez de 
primera instancia de este partido 
de S a h a g ú a . 
Hago saber: Que para hacer pego 

con los intereses y costes á la señora 
Abadesa del Convento de Religiosas 
Benedictinas de esta v i l l a , de la su
ma de m i l doscientas cincuenta pe
setas que, procelectes de p r é s t a m o , 
la adeuda D." Maria de la Cuesta He
rrero, vecina de Villavelasco, contra 
quien se ha seguido demanda eje
cu t iva , se anuncian á la veota en 
públ ica subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción, los bienes oportunamente em
bargados :í dicha tjecutada.que con 
su respectiva va luac ión , se descri
ben del siguiente modo: 

1. " Una huerta, en t é rmino de 
Villavelasco, cercada, d e a t i n a í a i 
pradera, ai sitio del Pañizal , dé dos 
fdnegae, ó cincuenta y uo áreas y 
t r e in ta ' y seis c é n t i á r e ó s : l i n d a 
Oriente, otra de Facúndó Caballero; 
Poniente, reguera , 'y "Mediodia y 
Nor te , otra de Narciso Ruiz; tasada 
en m i l doscientas cincuenta peeétás . 

2. ° Una casa, en el casco del 
mismo pueblo, & U calle de la Ig l e 
sia; sin n ú m e r o : linda por la dere 
cha, entrando, con casa de Pablo 
Gut ié r rez ; , por ,lu izquierda, dicha 
.calle, y < spalda, con calle del.Pozo; 
tasada en dos m i l pesetas! 

Cayo remate t endrá lugar ante 
este juzgado el dia 17"dé Agosto 
p róx imo , á las once, coo; las adver 
teocius de que, para tomar parte en 
la subasta, se hace necesario con 
signar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de d i 
chos bienes, te&iendo en cuenta la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
mismo; que no se admi t i r á postura 
que deje de cubrir las dos terceras 
partes de la va luac ión de dichos bie
nes, que se hallan libres de tuda 
carga y pens ión , y que se anuncia 
la subasta sin suplir previamente la 
falta de t í tu los de propiedad de los 
mismos. 

Dado en S a b a g ú n á dieciséis de 
Julio de mi l novecientos ocho.— 
Carlos de Z u m á r r a g a . — D e EO orden, 
L i c . Matías García . 

Don Cesáreo Mattioez Fe rnández , 
Juez municipal de la vil la de Val -
devimbre y su dis t r i to . 
Hago saber: Que eo el juicio de 

que se h a r á menc ión , r e c a y ó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como S'gue: 

tSenlencia En la vi l la de Valde-
vimbre , i dieciséis de Mayo de m i l 

novecientos ocho; el Sr. D. Cesáreo 
Mart ínez Fe rnández . D Cesáreo A l -
varez Alvarez y D. Eugenio Borraz 
García , Jaez municipal y adjuntos, 
respectivamente, de la misma y eu 
distr i to: habiendo visto loa anterio
res autos de ju i c io verbal c i v i l , entre 
partes: D. Arcadio Díaz Luengos, 
actor, y Ü. Nicasio Prieto Alonso, 
demandado, ambos de esta vecin
dad, sobre pego de és te á aquél de 
ciento cuarenta y nueve pesetas y 
cincuenta cén t imos ; 

Fallimoá que debemos de conde -
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Nicasio Prieto Alonso 
á que á t é r m i n o de la ley pague al 
demandante D. Arcadio Díaz Luen
gos, la cantidad de ciento cuarenta 
y nueve pesetas y cincuenta cén t i 
mos, costas y gastos del procedi
miento, y por la rebeldía del deman
dado insér tese el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; pues por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ceráreo Mart í 
nez. — Cesáreo Alrarez .—Eugenio 
Borraz » 

Y para su inserción en el BOIEIÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el 
presente, que firmo eo Valdevimbre 
á treinta de Mayo de mil novecien
tos ocho .—Cesáreo Mar t ínez .—José 
Rodr íguez , Secretario. 

Don Luis Fernández Nis ta l , Juez 
municipal del distrito de Riego de 
la Vega. " . 
Hago saber: Que pura hacer psgo 

á D." María PollAn Ares, D. Saturo: 
no, D. Pedro, D." Joaquina, D. J o s é , 
D. Juan Francisco y D ' Megdaleua 
Ares Pollán, de setecieotos cincuen
ta y tres reales y quince heminas de 
t r igo mocho, in terés , costas, gastos 
del juicio y dietas dé apoderado, 
que como herederos que.son del.fi 
nado D. Benito Ares, vecino q u é fué 
deValdespÍDO,les debe Vicente Que 
rrs R o m á n , vecino de Castrotierra 
de la Valduerna, se venden en pú 
bliua subasta, como de la propiedad 
de é s t e , los bienes siguientes: 

P«as. 

" 1 . * Una pradera, sita en tér
mino dé Castrotierra, á las Re-
gueradas, cabida de una hemi-
na, ó nueve á reas y treinta y 
nueve cen t i á reas , r egad ía : l i n 
da al Oriente, con otra de Agus
t ín Mar t ínez; Mediodía, camino 
de las Regueradas; Poniente, 
pradera de Cel í s t ino y Alejo 
Garc í a , y Norte, camino; es l i 
bre de cargas y e s t á tasada en 130 

2.* Una tierra, en t é r m i n o 
del mismo pueblo de Castrotie
rra, á las mantas de arriba, re
g a d í a , cabida de una hemina, ó 
siete á reas y cincuenta y nueve 
cen t i á r eas : linda al Oriente, t ie-

Ptaa. 

rra de Martin Garc ía ; Mediodía, 
reguero de concejo ó molderae; 
Poniente, tierra de Ju l i án Ro
m á n , y Norte, praderas de la 
Hnerga; es libre y vale 175 

3. " Otra tierra, en el mis 
mo t é rmino y sitio del Solotero, 
r egad ía , cabida de media hemi
na, ó cuatro á reas y sesenta y 
cinco cen t i á r eas : linda al Na
ciente, tierra de Nicolás Fe rnán 
dez; Mediodía, t ierra que labra 
T o m á s Cabello; Poniente, otra 
de Andrés Guerra, y Norte , tie
rra que labra Enrique Guerra, 
de Perioa, de Astorga; es libre y 
vale eo 

4. ° Una v iña , sita en t é r m i 
no del mierno Castrotierra, y si
tio de la Moldera, cabida d« he-
mina y media, ó catorce á r ea s 
y ocho cen t i á reas : linda el Na
ciente, tierra de Tomás Cabello; 
Mediodía, otra de Antonio Ce-
dieroo; Poniente, otra de Ague-
tia Sánchez Morán, y Norte, 
cuesta del Toral; es libre y vale 
cien pesetas ; loo 

Tota l . . . ' 46 ! , 

El r eñ ía t e t end rá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
an Riego, el di» diez de Agosto' 
p r ó x i m o , á las quince, no admi t i énr 
dbse posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de j a tasac ión; los 
licitadores habrán de consignar pre
viamente sobre la meea del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasac ióo , 
nin cuyo requisito no.se admi t i r án 
posturas, hab iéndose de coLformar 
.el rematante. . 'cr i ió '- ' test imonio del ' 
acta de remate: y adjudicación de 
bienes, por iio haberse suplido la t i - ' 
tn lac ióD. 

Dado en Riego de la VegV i 
dieciocho de Julio de mi l novecien
tos ocho.—Luis F e r n á n d e z . — P o r su 
mandado, José Moro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Desde esta fecha se hallan ex
puestos al público los proyec

tos de Ordenanzas y Reglamentos 
de riego de Presa Reguera, de Rueda, 
Ayuntamiento de Gradefes, en la 
casa del pueblo de Rueda del A l m i 
rante, con el fia de que puedan for
mularse las reclamecionee oportunas 
en el plazo de t;einta d í s s . 

Rueda l . ' de Agosto de 1908.—El 
Presidente, José F í r n i c d e z . 
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